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            I.E.S. La Orden.

 Departamento de Orientación.
Con la LOGSE, la enseñanza ha entrado en una especie de “confusión terminológica” que está haciendo que el profesorado no se entienda en diversas situaciones o que se utilicen los mismos vocablos o palabras para referirse a cosas y situaciones distintas. Para intentar que al menos nos entendamos entre nosotros os paso esta hoja de aclaraciones.

¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO..........

...........HABLAMOS DE REFUERZO EDUCATIVO?

Es esfuerzo adicional de un alumno que realiza durante un periodo de tiempo y que está referido a contenidos ya trabajados, compatible con las tareas nuevas que se le van proponiendo. La labor del profesor/a está en facilitar, guiar y contextualizar dichos contenidos.

Va dirigido a alumnos que no presentan necesidades educativas especiales pero que  han obtenido un resultado no satisfactorio en algún contenido concreto de algún àrea determinada. Se supone que hay esfuerzo e interés por parte de alumno pero aún así no se consiguen los objetivos.

Es posible realizarlo en el aula o fuera de ella (en casa o en el aula de apoyo)

.........HABLAMOS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR NO SIGNIFICATIVA?

Son adaptaciones que se realizan en el currículum de un área para un alumno en concreto o para todo el grupo. Los objetivos y contenidos son los mismos para todo el grupo de alumnos.

Estas adaptaciones son previas al trabajo en el aula, es decir, el profesor/a se anticipa a las dificultades más comunes que pueden presentar algunos alumnos.

Puede ir dirigida a alumnos que presentan necesidades educativas especiales pero éstas no son muy graves.

La A.C. no significativa puede ir dirigida a modificar:

-  Metodología (proporcionar la información de otra forma, utilizar otros libros de texto, dar esquemas y resúmenes ya realizados....)

- Actividades (menos actividades, menor dificultad, actividades diferentes...)

- Evaluación (utilizar otros instrumentos de evaluación, otros tipos de prueba, distinta exigencia....

La A.C. no significativa no es necesaria recogerla en ningún documento concreto. Es posible realizarla dentro de la clase o fuera de ella (aula de apoyo).

.......HABLAMOS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA (A.C.I.)? 

Es la modificación sustancial (modificación de objetivos, contenidos y criterios de evaluación) del currículum común para un determinado alumno que presenta necesidades educativas especiales graves. Este alumno tendría una “programación paralela” con distintos objetivos, contenidos, actividades, evaluación..... que el resto de sus compañeros. Es también una modificación previa al proceso de enseñanza-aprendizaje

Es realizada por el tutor/a, equipo educativo y departamento de orientación

Tienen un carácter excepcional y para realizarla es necesario hacer  en el alumno una evaluación psicopedagógica (inteligencia, personalidad, contexto familiar...)y una evaluación de su competencia curricular (qué sabe o qué conoce con respecto a cada una de las áreas del currículum).

La A.C.I. se refleja en un documento que hay que enviar al Servicio de Inspección Educativa y que debe ser aprobada para su puesta en marcha. 

Dependiendo de la gravedad del déficit se realizará en clase a tiempo parcial o en el aula de apoyo a tiempo completo.

